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ADVKRrKISOlA OPIOIAL 

La* leyes, ordene* y anuncios qao Ьаулп Aó iniorter
•e en los Воьгггякв oncticaa se han de mandar 11 Jefa 
Poiitioo respectivo, api iiayv oonducto не pasaran ¿ l o i 
gditoree de los monciona !оя periódicos. 

(Btal orden de в de Abril a e tfíS9.) 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
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Wt> esta cayis.tl, llevado a Koaiioilio, 2'50 peneca* inoosnalo* anticipadas; 
fuera do ella, 3*5) al iab*, 9 al trimestre, 18 ai «em *cro y 23'50 por un año. 

8*admltea tuíaripoiono* en Mfctrid.en. l4,'A4mini»tracjón del Bonrrtii, 
plaxa de Kantiano, mira. 2.—Fuera de oí ta capital, diroota'monte por medio} 
,docarta a la A iminintración, con iuoliuión del importo del tiompo do abono ¿ 
en timbres móviles. m 

Las dispoeioionoj de la* a.ntorLlade.4, excepto las on# 
sean a instancia de parta'no pobro, ее insertaran otlo.r.I
mento: asimismo cualquier anuueío concerniente i l ser
vicio nacional que dimano do las mismas: poro la» de 
iniorós particular pagarán 60 céntimos do poeeta por 
cada linea de inserción. 

Numeri lut ' t o : S O c é n t i m o ! dt p o n í a 1 ' 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en la ciudad de San Se

bastián sin novedad en s u im

por tante salud. 
« = = = = = = = = = = = = = = = = 

Ministeriode la Soberaciín 

REALES ORDENES 

Una vez constituida, bajo la pres iden

cia de V. S., la J u n t a provinoial de S a 

nidad, oon arreg'o á las disposiciones del 
artículo 16 de la Instrucción general de 
Sanidad públioa y de la*Real orden cir

cular del día 20 del aotual ,debe ser el prL 
mero de sus onidados la reorganización 
del personal de Subdelegados de Medici

n a , Farmaoi* y Veterinaria , ajustándose 
para realizarla á las prescripciones del 
párrafo segando, oapitulo VII de dicha 
Instrucción. Siendo rnfts numerosas, im

portantes y lucrat ivas Tas'Funciones que 
han do desempeñar los Subdelegados oon 
el nuevo régimen trinitario, es indispen

sable rodear 4 este Cuerpo de ios pres 

tigios y garant ías que su dello:»da misión 
exige, & ouyo efecto, la J u n t a provinoial 
de Sanidad revisara cuidadosamente los 
expedientes de dichos funcionarios para 
• « r a l s u nombramiento estuvo ajustado 
á lap prescripciones del Reglamento de 
Subdelegados de 24 de Ju l i a de 1848, á 
los artíoulos 60, 61 . 62 y 63 de la Ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, 

7 á las demás disposioiones legales v i 

gen,>an en la feoha de la provisión de 
oada oargo; entendiéndose que los S u b 

delegados que no tengan todos los r e 

quisitos exigidos por diohas disposicio

nes oessrán desde luego en sus cargos, 
«iendo inmediatamente provistas las v a 

cantes con sujeción estricta á las condi

«iones que establece el ar t . 83 de la Ins

trucción general de Sanidad. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

cumplimiento, haolendo publicar esta 
Real o r d e n e n el Boletín oficial d e e s a 

Ministerio. Dios guarde á V. S. muohos 
anos. Madrid 22 de Julio de 1903. 

A. GARCÍA ALIX 
Sr. Gobernador oivil de la provinoia de. . . 

provinola y dando oportuna cuenta 4 est 

Aprobada por Rdal deoreto de 14 del 
mes oorriente la In9trucoión general de 
Sanidad pública, inserta en la ~Qaceta 
del día 15, prooede llevar inmedia ta

mente á la práctica los preceptos que 
diota. Loe oapítulos 2 . ° y 3.° de dloha 
Soberana disposición t ra tan deta l lada

mente de las Jun ta s deSanidad provincia

les y munloipales que es menester organi

zar con arreglo á nuevas bases; y al reco» 
mendar á V. S. la pronta ejecución de lo 
mandado, llamo su i lustrada atención 
аоегоитЗв taiiTmcrvaoluuea de procedt

miento oontenldas en la Instrucción, que 
no es solamentenna obra codifloadora de 
dipada á reunir , aclarar y dar unidad de 
orlterió á nuestra dispersa y compleja 
legislación sanitaria, sino que , á la vez, 
oonflere á las diversas j e ra rquías de I n s 

pectores, que por sus disposioiones se 
crean, no sólo lasfacultades fiscales, in 

herentes á toda Inspeoción, sino que, al 
lado de éstas, oolooa, las pañolones .ejeottv 
tivas que son indispensables para la opor

tunidad y la eficacia de las medida* ва

"пТГагТав ,~evltando oonT*t~airanralабТПТГ 
de funciones, trámites dilatorios, supr i 

miendo engranajes inútiles y proourando, 
en una palabra, que la aooión siga i n 

mediatamente al estimulo y la ejeouolón 
al aouerdo, oondioión indispensable en 
los asuntos, casi siempre urgentes , de la 
Sanidad públioa. Esta necesaria modifi

cación del régimen de nuestros servicios 
higiénicos sanitarios, .de cuyo espíritu y 
aloanoe formará V . S. más oabal juiolo 
por la leotura de los artíoulos 58, 59, 60 
y 61 de la Instruooión, exige, n a t u r a l 

mente, par parte de Ina Corjojsjáftnj&j_y_ 

de las personas que han de intervenir en 
la nueva organización sani tar ia , taoto 
exquisito y ext raord inar ia prudeooia 
para que no sVAteVíHeécan el abuso y 
oon la arbi t rar iedad" una reforma que se 
impone oon faerza incontrastable, toda 
vez q u e j ó n los antiguos procidimijnt03 
ofrece Espafia actualmente 'á la conside

ración del mundo datos estadísticos 
abrumadores que nos colooan, en punto 
á higiene y salubridad L Ú b l í c a s , en hu

millante situación ante propios y éx

• ' л h f ПО J И?} л. l»fi
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Al aprobado celo do V. S. encomiendo 

este importante a'sunto, solicitando su d i 

reoto^y eficaz concurso para el cumpl i 

miento de la Instrucción general de Sa

nidad pública, y muy especialmente en 
lo relativo á la pronta y acertada orgar 
nizacióu de la J u n t a provinoial de Sa

nidad y de las municipales de la provin

cia dé su mando. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

Conocimiento, acusándome reoibo de la 
presente y ordenando su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia. Dios 
gua rde á V. S. muohos. Madrid 20 de 
Julio de 1903. 

A. GARCÍA ALIX 
Sr. Goberador civil de la provincia de. . . 

m i m 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
i 

Sesión de V¿ de Junto de 1903 
Señores quo asistieron: 
Castillo. Salcedo^ Hevia, Pérez Royo, 

Sánchez (D. Simón) y Di ai Agero. 
Abierta la susión á las nueve en 

punto de la miáana bajo ia presiden
cia d i Se. D, Félix del Castillo, Goro

1 

nel Jefe de. la zona uím. 57, y con 
asistencia do l«>s Sre3 . Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. Au
dres Jurado do la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Conisión procedió 
á resolver incidencias dM actual reem
plazo y revisión de excip^iones otor
gadas en años auteriores, obteniendo
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
i . . . . . . . Hospicio 
Núrri. 140.^fosé Diez.—Inútil. Ex

cluido temporalmente. 
176 — Arlnro L'ída García.—Inútil. 

Excluí lo teini)í>ralmento. 

o Latina 

Núm. 236.—Antonio Ramos.—S ^Ja
do por haber resultado útil. 

Hospital 
Niím. 227.—Pedro Plá Pané.^ In

útil. Ex luido temporalmente. 
i'l').'l A • • j . . ' < r r . ' P ~v\ 

Inclusa 
• Núra. 81.—Nic'olís Rucinas Miran
da. —SoldadopoT haber resultado útil. 

94.—Agustín Ca rrasoo.—Soldado por 
haber resultado útil. 

1 Con^so 
Núm. 119.—Ednkrdo Pascual López. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 

Revisión—Reemplazo de 1902 
.i . Hospital 

Num. 7.—Pedro I.dpez Santos.—Sol
dado por no justificar suétoepcíóu. 

9.—Saturnino Pérez RQdtigWtiü— 
Soldado coudicional 6orapr

r

etldid'oeA>'él 
caso segundo del art. 87 de la Ley8 

17.—José Fernández Iglesias .^Sol
datto c?udi'ijnal compreudidn' mu el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

27.— Marcelino E<p;iig Serrano.'— 
Soldado condcional comprendido en el 
cas i primero dol art. 87 de la L «y. 

—Mauricio Sauz Alvaro.—Solda
do oniic ional comiKVMidido é á e l cas^ 
segundo d l̂ art. 87 do la Ley. 

30"—Patricio Tanarro Cristóbal.— 
Talla: 1*522 mm. Continúa excluido 
tomporaíméüío. r<>T—.i:0J 

36,—Andró'* de Gralo Villa.—Ex
cluido por haber fallecido. . f i j , 

37.— Ob tu.lio Hurta lo Pedrosa.'•Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 <

J

.o la Ley. . 
39.—Elias Manuel García Salas.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

40.—Tomás Eugenio Gamella .Her
nández.— Soldado condicional cora
prendido en el caso segando del art. 87 
de la Ley. J t. 

41.—Francisco Mata Molitíi .—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 8Í do la Ley. 

42.—Evaristo Sauz Val verde.—Sol
dado condicional comprendido! en el 
caso segundo del art. 87 déla Lay, 

43.—Andrés García Pórez.^jSíldaí 
do condicional comprendido ou .el ca
so piHrnefro del af t. 87 de la Ley. 

46.—Joaquín Carretero Aioaido.— 
Talla: P557 ram. R.soouocido inátil. 
Coútinúa excluid) t'Mnnoralraente. 

49.—Antonio Emilio'Milián Burgos. 
—Talla: V5tt mm. Peudiente de ex
pediente. 

51.—Enrique Avila Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 

. sexto del art. 87 do la Ley. 
52.—Pedro Colólo VeLasoo.rSol

dado condicional comprendilio .en el 
caso primero del art.,87 de la Ley. 

54 — FTix Paredes de l Olraft«rr 
; Soldado condicional comproxidijlojen 

el caso cuarto del art. 87 de. IfciLey. 
55.— Jesús d> la Or leo Vargas?.— 

Soldado condicional comprendidü en el 
caso segundo del anU 87 d»laLoy. 

56.—Luciano Viana Oarrascos.au—» 
Inútil. Continua !exfcldí.l0.íi>aiHttríil
menle. ;

f

n li», rioa 6haMo8—
62.— Elisebio Campos Serrano. — 

Soldado coudicioual cóinpcenüido'^a e l 
caso prlnVefo del art. 87 de la.Ley. 

http://Oarrascos.au��
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68.—Rafael Quirós Dombriz.— In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

69.—Isidro Gómez Lázaro. — Pen
diente. - m . 

71.—José. A moros Sáez." — Inátíl. 
Continúa excluido temporalmente. 

74.—Manuel Pérez Guerrero.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. \ 

82.—Mariano Parra Cañas.—Pen-
dieute. 

83.—Pedro Canoro López.—Pen
diente. " 

84.—Petronilo José de la Campa 
Fernández.—Soldado condicional com

prendido en el caso segundo del ar-
tículo^7jie.la_Lej^ 

86.—Francisco Rodríguez Cosraea. 
•—Iuútil. Continúa excluido temporal

mente. 
88.—José Ortega Martínez.—Sol-

•dado condicional comprendido en el 
««aso noveno del art. 87 do la Ley. 

89.—Enrique Trigo Gutiérrez.—Pen
diente. 

92.—Francisco Fernández Uríarte. 
inút i l . Continúa excluido temporal
mente. 

93.-rFrancisco Juau Elipe Ventero. 
íSoldadd condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

94.—Emilio Alonso Valdós.—In-
tftil. Continúa excluido temporal-

. ícente. 
96.—Luis Juan Cantallopo,—Talla: 

-1'526 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

97.—Antonio de la Torre Taboada,— 
Soldado condicional comprendido en el 
«aso segundo del art. 87 de la Ley. 

99.—Oreneio José Nieto Serrano.— 
Soldado condicional comprendido en el 
«aso primero del art. 87 de la Ley. 

101.—Maximino Juau Peraita de la 
Cruz.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
3a Ley. 

103.—Tomás Garrido Martín.—In-
Til i l . Continúa excluido t e m p o r a l 
mente. 

109.—Manuel Rodríguez Calvo.— 
«Soldado por haber cesado la excep
ción. 

110.—José Menéndez Díaz—Solda
do por haber resultado el padre apto 
para el trabajo. 

111.—Juan Vicente do Vera Sonis-
terra.—Soldado.condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

112.—Víctor Diego Andrés.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

•U3.—Luis Plaza López Loredo.— 
Pendiente. 

114. —Nicasio Sánchez Bobledano. 
—Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 do la Ley. 

115.—Ismael de la Rosa Vázquez. 
Pendiente. 

116.—Esteban Monteserín Barrios. 
—Soldado por haber resultado el pa
dre apto para el trabajo. 

119.—Juan Alonso Martorell.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley; 

130.—Fulgencio Maestro Cuevas.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso 6cgundo del art. 87 de la Ley. 

131.—Luis Alonso López de Lerena. 
—Soldado condicional comprendido en 
«1 caso segundo del art. 87 de la Ley. 

132.-—Adelaide Lechuga Cantos.— 
Pendiente. 

135, — Francisco de Ares Alvarez 
Duran.—Soldado coudicional compren
dido en el caso cuarto del art. 87 de la 
Ley. 

140..¿-Rafael Plácido Martín Dordal. 
—Soldado condicional comprendido en 
«i caso segundo del art. 87 de la Ley. 

145.—Julio Díaz Prieto.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
cundo del art. 87 de la Ley. 

i 

148—Manuel Toro Bossi.—Soldado 
condicional comprendido en el casó 
segundo del art. 87 de la Ley. 

158.—Miguel Cerrada y C e r r a d a -
Soldado por haber obtenilo la talla 
de 1*557 mm. 

168.—Bernardo González Pérez.— 
Talla: 1*519 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

171. — Cándido Leandro Espinosa 
López Jereño.—Talla: 1*545 mm. Sol
dado Condicional cornproudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

172.— Manuel Gonzalo Pascual. 
Pendiente. 

173.-^Mígi?el García Martínez.— Ta 
lia: 1*535 mm. Continua excluido tem
poralmente. 

175.— Gabriel Fernández García.— 
Inútil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

176.—Enrique Uceta Cortés.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

177.—Toribio Basilio Sánchez Mu 
ñoz.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

178.— Mauricio escolar Noriega 
_ uig.—Soldado condicional compren
dido en el caso seguudo del art. 87 do 
la Ley. 

182.—José Morales Rubiato.—"Sol
dado condicional comprendido en el ca 
go primero del art. 87 de la Ley. 

185.—Fabián Ulpiano Conejo López. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

188.—Jenaro Maté Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

194.—Rafael Toribio Cruz.—Sóida 
do coudicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87 de la Loy. 

198.—Rufino Areste Morales.—In
útil.Continúa excluido temporalmente. 

207.—Antonio García Borrego.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

211.—Federico Santa María Peña. 
—Pendiente. 

212.—Ángel Sastre Cobos.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

213.—Bonjamín López Ortún.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundó del art. 87 do la Ley. 

216.—Emilio García Benito.—Pen 
diente. 

228.—Antonio Serrano Plá.— Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

229.—Antonio Fernández Infanzo 
nes.—Sóida lo por haber resultado el 
padre apto para el trabajo. 

230.—Mariano Blesa Goscol.—Pen
diente. 

233.—Antonio Almendro de la Cruz. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

236.—Tirso Román Rebollo.—Pen
diente. 

238.—Jerónimo Manzano Mata.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

240.—Pedro Martín Alvaro.— Sol
dado coudicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

243.—Angfl Fominalla Alvarez.— 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso sexto del art. 87 de la Ley. 

246.—Ciríaco Mariano Catalán Mar
tínez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

247 — Rafael Sánchez Rodríguez.— 
Talla: 1*536 mm. t Continúa excluido 
temporalmente. 

•¿48.—Félix Ruiz Michón.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso se
guudo del art. 87 óe la Ley. 

251.—Eugenio Taravilla Díaz.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

253.—Ildefoaso -' Marqués Bravo.— 
Talla: l'ó4;j mm. Continúa excluido 
temporalmente 

254.—Eduardo López Izquierdo.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

255&$- Benigno Gregorio Sedaño 
Sánchez.—Talla: 1*512 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

260. — Pascual Valero. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art, 87 jU«a|Ley..j^ 

262.—Aquilino Morouo Montoya.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

263.—Miguel Prieto*Hidalgo.—«Sol
dado ñor rubor r e su l t ado útil. 

268.—Jesús Méndez Sanz.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

279.—Justo.Sánchez Pavón.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

283.—Guillermo Cohén Muñoz.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

295" — Salvador Sanchís Pastor.— 
Talla: 1*532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

296.— Constantino Abanados Ber
mejo.—Soldado condicional compren
dido eu el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

3fM.—José-Pulido Herrero.—Talla: 
1*533 mm.Coutinúa excluido temporal
mente. 

303.—Martín Marticorena Lacosta. 
—Pendiente. 

305.—Manuel Muñcz del Amo.— 
Pendiente. 

306.—Nemesio Manuel Sancho Sanz. 
—Soldado condicional comprendido-en 
el caso segundo del art. 87 de la Loy. 

310.—Juan Jesús Martínez García. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

326.—Antonio García Abad.—Solda
do por haber dado la talla de 1*551 
milímetros. 

329.—ttulalio Agüera Sepúlveda. -
Soldado por haber retirado la alega
ción. 

346.—Fernando Fernández Sanz.— 
Pendiente. 

È0Ù I 

Congreso 
Núm. 66.—José López de Ocariz Ro

bledo.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

73,_j 0sé;,JSvarÍ8to Vignoti y Vig.> 
noti.-— Continúa excluido: temporal» 
mente. 

19.—Antonio de Hoyos y Vinent 
Inútil. Continúa exclnfuo temporal
mente. 

Revisión. — Roomplazo de 1901 

Buenavisia 
Núm. 206. —Bernardo Tomás Cobos 

Pérez.-Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogo al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenía 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
etc. , fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo
que dispone el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contostado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de Tos-
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Lev y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados ol 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio do la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión, 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesióu, extendiéndose ia correspon
diente acia, quo firman el Sr. Presi
dente de la Comisióu y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que-cor-
tifico.=V.° B.°=Bl Presidente, Félix 
del Castillo.=El Secretario, Simón Vi-
ñals. 

2 8 7 . - 2 0 0 . 

v ti _ _ 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 
Año de 1903.—Mes de Julio 

P R E S U P U E S T O I> E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de Julir 
de 1903 para atender á los gastos dol Ensanche en el expresado mes: 

t - m í • ! * 

I l i , - ' ; ¡ r> 11 , i '| • ' i . i M ' 

í .* ZONA 

Pt$etas 

2 / ZONA 

Pesetas 

8 • Z O N A 

Peseta* 
• 

TOTAL 

Peseta* 
— 

1.° 
2 . ° 
3.° 
4 . ° 
5.° 

- 6 * 

(ia6»o« del A y u n t a m i e n t o . . . . 
l'olicía de segur idad 
Policia urbana y rural 
Ohrrts públicas 
Cargas 
Imprevisto* 

T O T A L 

806 74 
» 

9.119 <<9 
22 706 73 
28.228 85 

• 

829 65 
• 

9.295 24 
22 841 46 
28 328 68 

257 36 
» 

4 183 35 
9.051 80 

10 610 56 
» 

1.893 76* 
» 

20.598 6* 
54 659 99 
67.068 09 

» 

1.° 
2 . ° 
3.° 
4 . ° 
5.° 

- 6 * 

(ia6»o« del A y u n t a m i e n t o . . . . 
l'olicía de segur idad 
Policia urbana y rural 
Ohrrts públicas 
Cargas 
Imprevisto* 

T O T A L 58.922 31 
< ** 

61.295 03 j 24.003 07 144 220 41 

Madrid 8 de Julio de 1903 - E l Secretario, F . Ruano. 671.—219. 

Colmenar Vieja 
Extracto de loe acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento en el pasado mes de Mayo, 
para fin inserción en el BOLKTIN OFICIAL 
delaprorinci*, en cumplimiento del articu
lo 109 de U vigente ley Municipal. 

Sesión ordinaria del día 1.9 

Se aprobó el acta de la anterior . 
SB acordó incluir en la lista de reolnos 

pobres para asistencia gra tu i ta de Médico 
y medicinas i Antonio Días Maosilla. 

Quedar enterados de haberse recibido 

los proyeotos de distribución interior de 
aguas que fueron aprobados por el Exoe-
lentlmo Sr. Gobernador, aoordando paseo 
& estudio de la Comisión de a g m s . 

Se aprobó la cuenta de oera y refres
cos de las fanoiones de Noohebaena, Can
delaria y Semana Santa úl t imas, impor
tantes 96 pesetas 71 céntimos, acordando 
su abono OOQ oargo al cap . IX, art . 3.° d 6 ' 
presupuesto de Gastos. 

Que se abone oon oargo al oap. VIH. 
ar t . C. # del presupuesto de gastos, 11 P e ~ 
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letas, importe de 1* cuenta de Crispin 
García de jornales y materiales en e\ 
blanqueo de las habitaciones del Merca
do de abantos, donde falleció Cayetano 
Elisalt. 

Se sefialó pa ra el dia 10, á las onoe, la 
celebración del concurso de obras de la 
Plaza de Toros de la Corredera, con asis
tencia del 8r . Alcalde, Regidor Síndico 
y Sres. Concejales. 

Se concedió socorro en especie por ocho 
días, á razón de 50 céntimos diarios, á 
Casildo Colmenarejo, Franoisco del Valle 
y Casimiro Hernán, qne se hallan enfer
mos y sin recursos. 

Se acordó informar á continuación de 
los recursos de alzada y nulidad promo
vidos por D. Enrique Martín, padre del 
mozo núm. 3 del reemplazo actual , que 
han sido remitidos con el expediente de 
pobreza del Ü. Enrique por la Excelen
tísima Comisión mixta. En este acuerdo 
no tomaron parre ni autorizaron el i n 
forme, como interesados en el reemplazo, 
los Concejales D. Fernando Hoyo y don 
Francisco G a r d a Guzmán. 

Quedaron enterados de la oarpe ta de 
ingresos por el 80 por 100 de bienes p ro 
pios, adqui r ida de la Ageaoia de D. Ja* 
cinto López. 

Dia 8 
No tuvo efecto por falta de mayor ía 

de Sres. Concejales. 

Dia / 7 
Le ída el acta anterior, fué aprobada. 
Se dio ouenta de que no aceptó J u a n 

Martin Fernández el cargo de sereno 
munioipal interino, nombrado en sesión 
de 19 de Abril último, que tienen solici
tado al oargo Cirilo Garoía del Valle y 
Manuel Avila Díaz, nombrando por u n a 
nimidad interinamente al Cirilo García 
del Valle. 

Se aprobó definitivamente á favor del 
J u a n Colmenarejo Morando el concurso 
de las obras de la Plaza de Toros de la 
Corredera en cantidad de 822 pesetas. 

Se aprobó la cuenta del fluido eléctrico 
consumido en el mes de Abril en esta 
Casa Consistorial importante 14 pesetas 20 
céntimos, acordando su abono con oargo 
al cap . I, ar t . 2.° del presupuesto de 
Gastos. 

Se aprobó el extracto de aouerdos del 
m es de Abril , acordando se remita al Ex
celentísimo Sr. Gobernador para t>u in 
serción en el BOIKTIN oyic ia i . 

Se acordó la clasificación de incobra
bles por descubiertos de oontribuoiones 
de rúst ica y urbana de los cont r ibu
yentes dados en relaoión por la Agencia 
ejecutiva del alio 1901, y que el acuerdo 
«e anunoie ni público por térmimo de cin
co tilas pa ra oir reclamaciones. 

Se acordó abonar con arreglo al ca 
pítulo VI, ar t . S.*, 1H cant idad de 85 pe -
•etsa 79 céntimos, importe de 147 kilos 
de tubo de plomo adquiridos para la ca
ñería de la fuente de la plaza de la Cons
ti tución. 

Dia 22 
No pudo tener efeoto por falta de Be-

flores Concejales. 

Día 31 
Be aprobó el acta de la anter ior . 
Se acordó la inclusión en la» listas de 

Beneflceneia para asistencia gra tu i ta de 
medicina y botica á Ju l iana Vaquero, 
Agapi ta Hernán . Antolln Martin, Bo-
nifaoio Frutos y Bonifacio Rodrigues. 

Be ratificaron los aouerdos del sefior 
Alca lde de 20 de Mayo conced iendo so
corro de 50 céntimos diarios de carne 4 
A gusiin Rodrigue* pa ra restablecimien

to de su salud, y el de 26 del mismo mes 
concediendo socorro en espeoie de 50 
céntimos diarioa á Juan Manuel do los 
Nietos y María Aparioio, todos por tér
mino de ooho días, reconociendo la u r 
gencia que existía para concederlos. 

Se aoordó ampliar por ocho días más 
el socorro en carne concedido á Agustín 
Rodríguez. 

Que en vista de la pretensión de Es
teban Matellano del arreglo calle del 
Tinte , par te del paso que da acceso á su 
casa, ayudándole el Ayuntamiento en el 
abono de gastos, aouerdan informe 1« 
Comisión de Fomento y Obras públioas. 

Que asimismo dioha Comisión informe 
sobre el arreglo que proceda en la a l can
taril la del lavadero en la par te de la oasa 
de María Matellano en vista de las q u e 
jas que ha formulado sobro filtración de 
aguas á la cueva de dicha casa . 

Quedar enterados y que se tenga en 
cuenta en la formación del apéndice al 
amil laramiento para 1904 la resoluolón 
del Sr. Administrador de Contribuciones 
de la provinoia, recalda en expediente 
que promovió D. Pablo Díaz sobre baja 
del imponible de la casa calle de la So
ledad, núm. 17. 

Que se proceda, según pretende el Co
mandante del puesto de la Guardia oivil 
de Tres Cantos, al blanqueo de la oasa 
cuar te l . 

Por asi r edamar lo el Sr. Adminis t ra
dor de Contribuciones, se acuerda que 
por el Aloalde y Seoretario se remita r e 
laoión certificada del valor en venta ó 
Intrínseco de la propiedad urbana de este 
término municipal, capitalizado de la 
renta que está fijada en amil laramiento. 

Que se abonen á Nicolás Serrano, oon 
oargo á Imprevistos, tres pesetas 25 cén
timos, importe de arreglo de dos oarab i -
nas de Guardas munioipales. 

Que oon oargo á igual capítulo se abo 
nen 23 pesetas, importe de tres bocinas y 
una chapa bandolera de Guardas muni 
oipales. 

Que también do Imprevistos se abonen 
á D. Pedro F raguas 78*60 pesetas por 
las deBinfecoiones verificadas oon motivo 
del sarampión y viruelas ; que también 
con igual oargo, por no existir cant idad 
presupuesta para epidemias, se abonen 
los gastos que originó la vigilanoia teni
da por acuerdo de la Jun ta de Sanidad 
en la casa del varioloso fallecido Benito 
Olalla, los que ocas ionó la conducoión y 
enterramiento de su cadáver y los ya 
oausados y que se están causando con el 
otro varioloso Sabas Pascual, hasta su 
total restablecimiento, á cuyo fin se for
marán por Secretar ía las oportunas 
cuentas, y el Sr. Alcalde, por vir tud de 
este acuerdo, ordenará su inmediato 
abono. 

Se hizo definitiva deolaraoión de falli
dos por débitos de contribuciones del 
aflo 1901, en cantidad de 861*18 pesetas 
por r iqueza lúst ioa y de 80*24 pesetas 
por u rbana . 

Fué aprobado este extraoto en sesión 
ordinaria celebrada en el dia de hoy, 
aoordando su remisión al Exorno. Sr. Go
bernador civil para que se inserte en el 
BOLKTIK OFICIAL de la provinoia. 

Colmenar Viejo 19 de Junio de 1903 »= 
El Aloalde, Fél ix S á n z . = E l Secretario, 
Alejandro Madridano. 
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U n i v e r s i d a d Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
D. Santiago Escudero y Blasco, na tura l 

de Madrid, ha presentado en esta Uni

versidad Instanoia solicitando, como Di-
reotor del Colegio de pr imera y segun
da enseñanza titulado «Matritense», es
tablecido en Madrid, calle de Fuencar ra l , 
núm. 90, se deolare que dicho Es tab le- | 
oimiento reúne las condiciones y oir- t 
ounstancias exigidas por el Real decreto 
de l . # de Julio de 1902 y sus disposicio
nes concordadas . Al efecto, acompaña á 
dioha instanoia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

l . # Certiñoaoión de la que resul ta que 
el interesado nació el 13 de Agosto de 
1870. 

2.° Otra de buena conduota expedida 
por la Seoretaría del Insti tuto general y 
téocioo del Cardenal Cisneros á favor 
del mismo. 

3 . * Copia literal del titulo de Licen
ciado en Filosofía y Le t ras , l ibrado á 
favor del Sr. Escudero y Blasco por el 
Ministerio de Fomento el 17 de Julio de 
1893. 

4.° Un catálogo del material científico 
de dicho Colegio, comprensivo de objetos 
de escri tura, Geografía, Aritmótioa, Geo
metr ía y Dibujo, Historia Natura l , Física 
y Químioa y Gimnasia y del material mo
vible. 

5.° El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

Primera enseñanza 
Comprende las de la otase de párvulos, 

elemental y superior, oompleta y g r a 
duada . 

Se elije el método según el número de 
niños y según la asignatura, pero s iem
pre predomina el intuitivo y raoional. 

Los libros de texto son varios, pero 
todos aprobados por el Consejo de Ins -
truooión públioa. 

Segunda enseñanza 
Se ensenan todas las as ignaturas que 

señalan las disposiciones vigentes hasta 
te rminar el grado de Bachiller. 

No hay libros de textos determinados 
pa ra las aaignaturas, y sólo se adoptan 
los que más se aoomodan al programa ó 
cuestionario de los Catedráticos. 

Las visitas á los Museos se hacen siem
pre que los Profesores creen son nece
sarias pa ra afianzar ó ampliar los cono
cimientos adquiridos en el Colegio. 

Los premios y oastigos consisten en la 
a legr ía ó pena que les proporciona la 
buena ó mala nota que d iar iamente se 
les pone en el cuaderno. 

Lo que, en cumplimiento de lo p reve 
nido en el a r t . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse redamac iones dentro del 
plazo de quince dias, á contar desde el 
siguiente ul de la inserción del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la res
pectiva provinoia, conforme á lo d i s 
puesto en la Instrucción tercera de la Real 

i orden fecha 1.° de Septiembre de 1U02, 
publ icada en la Gaceta de Madrid del dia 
4 del mismo. 

Madrid 11 de Julio de 1908.=EI Rec
tor, Dootor Franoisco Fernández, y Gon
zález. 

690.—220. 

D . Emilio Collado y Ser rano , na tura l 
de Madrid, provincia de ídem, ha p r e 
sentado en esta Universidad instancia so
licitando, como Director del Colegio Mo
derno de primera enseñanza establecido 
en Madrid, provincia de ídem, calle de 
Hernán Cortés, núms. 15 y 17, se deolare 
que dicho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias exigidas por el 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902 y sus 
disposiciones concordadas . Al efecto, 

acompafla á dioha instanoia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

I o CertÍfioaoi¿n de la que ' resul ta que 
el Interesado naoió el dia 1.° de Septiem
bre de 1881. 

2.° Otra de buena conduota exped ida 
á favor del mismo por el Exorno. A y u n 
tamiento de esta corte. 

8.* Una teroera oertifioación ae la E s 
cuela Normal Central de Maestros de h a 
ber verificado los ejeroioios de revál ida 
pa ra Maestro de primera enseflanza ele
mental . 

4.° El ouadro deenseflanzas que s igue: 
Caligrafía. — Caballero.—Doce lecoio-

nes semanales. 
Ortología.—Calleja.—Doce ídem id. 
Dootrina Cristiana.— Ripalda.—Seis 

ídem (d. 
Historia 8 a g r a d a . — F l e u r y . — S e i s 

ídem id. 
Gramátioa Españo la .—Academia .— 

Seis Ídem id. 
Aritmétloa.—Vallin y Bustillo.— Seis 

ídem Id. 
Geometría.—El mismo.—TreB Ídem id , 
Historia de España.—Calleja .— Treg 

ídem id. 
Trabajos Manuales.—Pomareda.—Ti-ee 

ídem id. 
Geografía.—Calleja.—Tres ídem id. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e 

venido en el a r t . 7 .° del Rea! decreto de 
l . ° d e Julio de 1902, se anunoia p a r a 
general conocimiento y á fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quinoe días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del-presen
te anuncio en el Boletín oficial de la 
respect iva provincia, conforme á lo d i s 
puesto en la Instrucción tercera de la 
Real orden fecha 1.° de Septiembre de 
1902, publioada en la Gaceta de Madrid 
del dia 4 del mismo. 

Madrid 11 de Jul io de 1903.=EI Rec
tor, Doctor Francisco Fernández y Gon
zález. 

691.—220. 
-J * — ** 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e » 

LEGANES 
D. Manuel García Calvo, Capitán Ayu

dante del regimiento infantería San Fe r 
nando, núm. 11, Juez instructor de este 
expediente seguido contra el corneta Ce
lestino Zapatero Serrano, del menc iona
do regimiento de San Fernando , por la 
f a l t a g r a v e de pr imera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo al expresado corneta Ce
lestino Zapatero Serrano, na tura l de Vi-
l laverde , provincia de Madrid, hijo de 
Celestino y de Prudencia , soltero, de 
quince años de edad, de oficio pintor 
antes de ingresar en el servicio, y cuyas 
señas personales son las que siguen: es 
ta tura 1*500 milímetros, pe.o negro, c e 
jas hl pelo, ojos pardos, na r iz regular , 
a ire marcial , producción buena y señas 
par t iculares n inguna, para que en el tér
mino de treinta d ias , contados desde la 
publicación de esta requisitoria en Ja 
Gaceta d« Madrid y BOLBTIS oriciAi. de 
la provinqia 4c Ídem, se presente en este 
J u z g a d o , que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de infantería de este c a n 
tón, k responder de los cargos que le r e 
sultan en el expediente que le instruyo 
por la falta citada; bajo apercibimiento 
de que , si no compareciere en el e x p r e 
sado plazo, será declarado rebelde, s i 
guiéndole el perjuicio & que haya lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e) 
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Rey (q . D. g ) , exhorto y requiero à to

das 1*8 Autoridades, tsnto olviles como 
militares y á los agentes de la polioia j u 

dioial, para que praotiquen act ivas dil i 

gencias en la baBoa y oaptnra del aousa

do Celestino Zapatero Serrano» y oaso de 
ser habido se le conduzoa á este cantón 
á mi disposloión con las seguridades con

venientes, oonforme lo he aoordado en 
dilígenola do esta fecha. 

Dada en Leganés á 26 de Julio de 1903. 
«•Manuel Oaroia Calvo. 

820—226. 

tì'irtèft 28 de Julio de W03 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t anc ia 

CENTRO 
D. Cayetano Garoia Montes, Juez de 

pr imera instanola é instruoción del d i s 

tri to del Centro de esta cor te . 
Por el presente oito, ilamo y emplazo á 

Ildefonso Barragán Notario, hijo de Aqui

lino y de Carmen, de diez y nu^ve aflos, 
natura l de Sacedón, provincia d e G u a d n 

lajara, soitoro, sombrerero, que habitó en 
la oalle de San Vicente, núm. 60, tripli<a

do, desconociéndose su aotual paradero , 
p a r a que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte, en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de ser 
reducido á prisión decretada en sumario 
seguido oontra el mismo por hurto; aper

cibido que, de no veriíioarlo, será decla

rado rebelde y le parará, el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

y a s señas personales son: es ta tura baja, 
pelo cas taño , ojos pardos, nar iz regular , 
oolor del rostro bueno, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
clase de preso en la Prisión Celular. 

Madrid 16 de Julio de 1903.= Caye

tam> Garoia Moutes.=KI Escribano, J o a 

quín Fer re r . 

Madrid 14 de Julio de 1903.=Cayeta

no GaroU Montes. = E1 Eaoribano, José 
Alonso Fadr ique . 

707.—221. 

D. Cayetano Garoia Montes, Juez de 
primera instanola é instrúoolón del d i s 

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazó 

á Ltlls Couirege Soland, natura l do B u r 

deos (Franoia) , hijo de J u a n y de María, 
soltero, albafill, y de veintiún afioa de 
edad, que dijo vivir en la oalle de las To

rres , n ú m . 3, segundo dereoh», para que 
en el término de nueve dias, oontadoa 
desde el siguiente al en que esta r equ i 

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio oe los Juzgados , oalle del G e 

neral Castaños, oon el objeto de reduoir

le á prisión por razón do la causa que se 
le sigue por hurto; apercibido que , do 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le para rá el perjuioio á que hubiere 
l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
toda9 las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

yas señas personales son: esta tura r egu 

lar, pelo oastaño, ojos pardos, oolor m o 

reno, nariz regular y viste cómo a r t e s a 

no, y en el oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Cárcel de hombres 
en oíase de preso comunicado. 

Madrid 17 de Julio de 1903.=Cayetano 
Garoia M o n t e s . » El Escribano, Ángel 
Ángulo . 

803.—225. 
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D. Cayetano Garoia Montes, Juez de 
pr imera instanoia del distrito del Centro 
de esta corte. 

Por el presenté citó, llamo y emplazo al 
procesado en causa por ooaboión, Ma

riano Cid Bravo, natural de Adrado de 
Haza (Aranda de Duero), Burgos, hijo 
de Mariano y Lucia, de veintidós años , 
soltero, repar t idor de vinos, que vivió 
en la oalle de Santa Polonia, núm. 5, c u 

yo aotual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados d e s 

de el siguiente al en que esta requis i to

r ia se Insèrte en la Gaceta dé Madrid, 
oomparezoa en mi 8a)a audiencia, sita en 
el Palacio de Iob Juzgados , oalle defGe

nera l Castaños, con el objeto de ser r e 

ducido á prisión y emplazado en el su

mario para ante la Superioridad; aper 

c ib ido que , de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le p a r a r á el perjuioio á 
q u e hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía Judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tu ra : a l t a , pelo 
negro, ojos negros, nar iz ' regular , moreno, 
y viste blusa á otíadros, chaleco negro, 
panta lón de pana oolor oafóy gor ra , y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este j u z g a d o ó en la 
Cárcel. 

D. Cayetano Garoia Montes, Juez de 
pr imera instancia é Instrucción del d i s 

tri to del Centro de esta oorte. 
Por el presente oito, iiamo y emplazo á 

Nicolás Antonio del Pozo Alvarez (a) El 
Corbata chico y El Algaba, natural de 
Madrid, hijo de Manuel y de Celestina, 
soltero, ebanista, y de diez y seis años 
de edad, que dijo vivir en la oalle de 
Quiñones, núm. 5, piso tercero, n ú m . 5 . 
p a r a que en el término de nueve dias» 
contados desde el siguiente al en que es

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien

oia, sita en el Palaoio do I09 Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de reducirle á prisión por vir tud de la 
oausa que se le sigue por hurto; a p e r 

cibido que, de no verifloarlo, será deola

rado rebelde y le para rá el perjuoio á que 
: hubiere lagar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los a g e n 

tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: esatura baja, pelo 
rubio, ojos azules, nariz regular , oolor 
blanoo, vistiendo traje áe americana 
m u y deteriorado, y en el oaso de ser ha

bido lo ponga» á mi disposioión en la 
Cárcel de hombrea en olaae de preso oo

municaao . 
Madrid 17 de Julio de 19Ó3.=Cayetono 

García Montes.=El Eaoribano, Ángel Án

gulo 
8 0 4 .  2 2 5 . 

CHAMBERÍ 
D. José María Romero y Zfurbano, Juez 

de primera instanoia é lnstrucoión del 
distrito de Chamberí de esta' oorte, oon 
fel carácter üe interino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Fernando Chioa Ortega, hijo de Anto

nio y de Luisa, de veintitrés años, solte

ro; panadero, natural de J a é n , y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en 

el término de die i días , oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

re toa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de que preste 
deolaraoión indagator ia en oausa que se 
le sigue por estafa; aperoibido que, de no 
verifloarlo, será deolarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l u ^ a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan 
á la busca del expresado procesado, ou

yas señas personales son: esta tura baja, 
usa bigote negro y viste blusa color 
azul, pantalón del mismo oolor y botas 
bianoas, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado . 

Madrid 17 de Julio de 1903.=José Ma 
ría Romero. = E| Escribano, Jav ie r de 
Burgos. 

306 —225. 

HOSPITAL 
En virtud do providencia diotada con 

feoha diez y seis del aotual por el señor 
Juez de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esla corte en los autos p r o 

movidos por doña Catalina Batista y Va

rona, viuda de D. José Giranta y Pérez , 
y por los menores hijos de éste doña Gre 

goria y doña Rosa Amerioa Giranta y 
Medina, representados por su tutor don 
Alfonso Requejo y Nieto, sobre acep ta 

ción á beneficio de inventario de la he

rencia del D. José, se oita á los herederos 
ó suoesores de D. Rigoberto Fernández y 
á cuantas personas se crean acreedoras 
del oitado D. José Giranta á fin de que 
oomparezoan á la formaoión del inven

tario de los bienes dejados por el causan 
te, y que tendrá lugar el día diez y siete 
de Septiembre próximo y siguientes, á 
las tres de su t a rde , en la casa de doña 
Catalina Batista y Varona, viuda del r e 

ferido Sr. Giranta, calle de Hermosilla, 
número cuatro,prinoipal; apercibiéndoles 
que, de no verifloarlo, les para rá e! per 

juicio que en derechb hubiere lucrar. 

Y para su publicaoióu en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el p r e 

sente que Armo en Madrid á veintiuno de 
Julio de mil novecientos tre3.= El Juez 

I de primera instanoia, firmado. = E1 Ac

tuario, por mi compañero Sr. Albornoz, 
Galo S. Coronas. 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez 
de primera instancia é instruooióu del 
distrito del Hospital de esta corte! 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Andrés Garcia Contreras, de t re in ta 
años, hijo de Calixto y Franoisoa, n a t u 

ral de esta oorte, soltero, albañl l , que ha 
vivido en la calle de Huer ta del Bayo, nú

mero 5, y cuyo acual paradero se igno

ra , para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que es 

ta requisitoria so inserte en la Gaceta d<¡ 
Madrid, oomparezoa en mi Sala Audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de notificarle el auto dictado por la Supe

n o r m a d en la oausa que oontra el mismo 
se sigue por hurto frustrado; apercibido 
que , de no verifloarlo, será declarado r e 

belde y le parará el perjuioio á que hubie 

re lugar. 
Al mismo t iempo, m e g o y enoargo á 

todas l$*j,Auíor№ade»,.y ordeno & loa 
agentes de la pofjíola Ju^oiaf prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales .son: ojos m e l a d o s , e s t a 

tura alta, pelo negro, oolor moreno y vis

t e de ar tesano, y en el oaso de ser h a b U o 

lo pongan á mi disposioión en la Cároel 
Celular. 

Madrid 18 de Jul io de 1903 =RafaeI 
Molina.=EI Eaoribano, Galo S. 'Coronas. 
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D. José María de Ortega Morejón, J u e s 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio do esta oorte. 

• Por el óreseme oito, llamo y emplazo 
á Petra Acebo N.. natura l de Liérganes, 
provínola de Santander , hija de Catalina 
y de padre desconocido, de t re inta y dos 
años de edad, de estado soltera, vende

dora, que ba tenido su domioilio en la 
oalle de losínvenoibles (car re tera de Ex

tremadura) , y ouyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta d» 
Madrid, comparezca en mi Sala audieni. 
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que la resultan 
en oausa por hurto; apercibida que, de no 
verifloarlo, será declarada rebelde y la 
pa ra r á el perjuioio á que hubie re lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tos de la polioia judioial prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, ouyas 
señas personales son: esta tura baja, pelo 
oastaño, ojo3 pardos, nariz regular , oolor 
del rostro bueno,y viste falda de peroal 
rameada y ohaqueta azul, y en el oaso de 
ser habida !a pongan á mi disposioión eu 
la Cároel de su sexo. 

Madrid 14 de Julio de 1903 = J o 3 é Ma

ría de Ortega Morejón.=EI Eaoribano, 
José María de Antonio. 

710.—221. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En vir tud de providenoia diotada oon 
esta feoha por el Sr. Juez de primera ins

tanoia do este part ido en juioio de ma

yor ouant ia seguido por D. Marcelino 
Zarza y Heredero oon doña Cipriana, 
D.Pet roni lo , D. Nemesio y D. Teófilo 
Cerón y Abad, sobre pago de pesetas, se 
emplaza por la presante á los expresados 
D.Nemesio y D. Teófilo Cerón y Abad 
para que dentro de nueve días impro

rrogables comparezcan en los autos per

sonándose en torma; apercibidos que, de 
no haoerlo, les para ra el perjuicio á q ne 
hubiere lugar en derecho. 

San Lorenzo del Esoorial veinte de Ju

lio de mil novecientos t r e s . = E i Juez de 
primera instanoia, Franciaoo Fabió.=»El 
Actuario, Gonzalo Moreno. 

9 6 — P . 

14 / Tercio de la Guardia civil 
•«ite na 

El áU 3 do Agasto próximo, á las onoe 
de su mañana , tendrá lagar en el c u a r 

tel del Duque de Alba que ooapa la faer

za del 14.° Teroio do la Guardia olvil I» 
venta en pública subasta de un oaballo 
clasificado de inútil para el servicio del 
Instituto. 

Lo que se haóe saber para oonocimion** 
to de las personas que deseen tomar p a r " 
te en la l ic i tación. 

Madrid 24 de Jul io de 1903. = E 1 Coro

nel Subinspector aooldental, Domingo 
Lomo Garc ía . 

819.—226. 

Esoueta tipográfica del Hospicio 
•ftt, l e i c f o a o , I I I 


